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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00313998- -UNC-ME#FP

 
VISTO:

Lo dispuesto en la RD-2025-522-E-UNC-DEC#FP que otorga prorroga de licencia estudiantil a Bruno Corra DNI:
43604124    y 

CONSIDERANDO:

Que el estudiante ha enviado nueva  documentación que modifica la fecha de finalización de la licencia otorgada. 

Que por tanto corresponde rectificar el Artículo 1º de la RD-2025-522-E-UNC-DEC#FP.  

Por ello,  

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Rectificar el Artículo 1º de la RD-2025-522-E-UNC-DEC#FP para que la fecha de la licencia
comprenda desde el 22/01/2024 hasta el 04/07/2025. 

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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